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Educación, Universidades, Cultura y Deportes de la Comunidad Autó-
noma se compromete a financiar las acciones de Formación del Profeso-
rado, en el año 2008, con una cantidad de 120.482 euros, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 18 02 421A 229 13 Proyecto Medusa.

Cuarta. Duración.–La presente adenda surtirá efectos desde la fecha 
de suscripción hasta el 31 de diciembre de 2008.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de cuanto 
queda acordado,  las partes suscriben la presente Adenda, en el lugar y 
fecha mencionados al inicio.–Por el Ministerio de Educación, Política 
Social y Deporte, la Ministra, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo.–Por la 
Comunidad Autónoma de Canarias, la Consejera de Educación, Universi-
dades, Cultura y Deportes, Milagros Luis Brito. 

 19013 RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2008, de la Secretaría 
de Estado de Política Social, Familias y Atención a la 
Dependencia y a la Discapacidad, por la que se publica el 
Convenio de colaboración entre la Administración Gene-
ral del Estado y el Departamento de Justicia, Empleo y de 
Seguridad Social del Gobierno Vasco para la ejecución de 
las medidas cautelares y de las impuestas en sentencia o 
auto, dictadas por el Juzgado Central de Menores de la 
Audiencia Nacional.

Con fecha 30 de julio de 2008 se ha suscrito el Convenio de colabora-
ción para el 2008 entre la Administración General del Estado y el Depar-
tamento de Justicia, Empleo y de Seguridad Social del Gobierno Vasco 
para el ejecución de las medidas cautelares y de las impuestas en senten-
cia o auto, dictadas por el Juzgado Central de Menores de la Audiencia 
Nacional en aplicación de la Ley Orgánica 5/2000, de Responsabilidad 
Penal de los Menores.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 8 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, procede la publicación, 
en el «Boletín Oficial del Estado», de dicho Convenio, que figura como 
anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 27 de octubre de 2008.–La Secretaria de Estado de Política 

Social, Familias y Atención a la Dependencia y a la Discapacidad, Amparo 
Valcarce García.

ANEXO

Convenio de colaboración entre la Administración General del 
Estado y el Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social 
del Gobierno Vasco para la ejecución de las medidas cautelares y 
de las impuestas en sentencia o auto, dictadas por el Juzgado Cen-
tral de Menores de la Audiencia Nacional en aplicación de la Ley 

Orgánica 5/2000, de Responsabilidad Penal de los Menores

En Madrid, a 30 de julio de 2008.

REUNIDOS

El Ministro de Justicia, D. Mariano Fernández Bermejo, nombrado por 
Real Decreto 436/2008, de 12 de abril, en nombre y representación del 
Ministerio de Justicia y en uso de las competencias que le corresponden 
en virtud de la Disposición Adicional Decimotercera de la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

La Ministra de Educación, Política Social y Deporte, Doña Mercedes 
Cabrera Calvo-Sotelo, nombrada por Real Decreto 436/2008, de 12 de 
abril, en nombre y representación del Ministerio de Educación, Política 
Social y Deporte y en uso de las competencias que le corresponden en 
virtud de la Disposición Adicional Decimotercera de la Ley 4/1999, de 13 
de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

De otra parte, el Excmo. Sr. D. Joseba Azkárraga Rodero, Consejero de 
Justicia, Empleo y Seguridad Social del Gobierno Vasco, nombrado por 
Decreto 11/2005, de 27 de junio, «BOPV» n.º 122, de 28 de junio, en virtud 
de las competencias atribuidas en el artículo 26 de la Ley 7/1981, de 
Gobierno, y en el artículo 4 del Decreto 315/2005, de 18 de octubre, que 
aprueba la Estructura Orgánica y Funcional del Departamento de Justi-
cia, Empleo y Seguridad Social.

Las partes, en virtud de la representación que ostentan, en el ejercicio 
de sus respectivas atribuciones y en el mutuo y recíproco reconocimiento 
de las facultades derivadas de la mencionada representación,

EXPONEN

Primero.–Que el artículo 54.1.º, párrafo segundo, de la Ley Orgá-
nica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la Responsabilidad Penal de 
los Menores en su redacción dada por la Ley Orgánica 8/2006, de 4 de 
diciembre, prevé que «la ejecución de la detención preventiva, de las 
medidas cautelares de internamiento o de las medidas impuestas en la 
sentencia, acordadas por el Juez Central de Menores o por la Sala corres-
pondiente de la Audiencia Nacional se llevarán a cabo en los estableci-
mientos y con el control del personal especializado que el Gobierno 
ponga a disposición de la Audiencia Nacional, en su caso, mediante con-
venio con las Comunidades Autónomas».

Segundo.–El presente Convenio va dirigido a la ejecución de las medi-
das cautelares y de las impuestas en sentencia o auto, dictadas por el 
Juzgado Central de Menores de la Audiencia Nacional.

Tercero.–Que el Ministerio de Justicia, a través de la Dirección Gene-
ral de Relaciones con la Administración de Justicia, dependiente de la 
Secretaría General de Modernización y Relaciones con la Administración 
de Justicia, tiene encomendadas las relaciones con el Consejo General del 
Poder Judicial, el Ministerio Fiscal y los órganos judiciales, y la planifica-
ción y coordinación de actuaciones encaminadas a la mejor distribución 
de los medios en materia de obras, informática y suministros, que el 
Ministerio de Justicia pone a disposición de la Administración de Justicia 
y del Ministerio Fiscal.

Cuarto.–Que al Ministerio de Educación, Política Social y Deporte 
corresponde la dirección de las políticas de cohesión e inclusión social de 
familias, de protección del menor y de atención a las personas dependien-
tes o con discapacidad de acuerdo con el Real Decreto 432/2008, de 12 de 
abril, por el que se reestructuran los Departamentos Ministeriales.

Quinto.–Que el artículo 45.1.º de la Ley Orgánica 5/2000, reguladora 
de la Responsabilidad Penal de los Menores, estipula que es competen-
cia de las Comunidades Autónomas la ejecución de las medidas adopta-
das por los Juzgados de Menores. A este respecto, de acuerdo con el 
Decreto 315/2005, de 18 de octubre, por el que se establece la Estructura 
Orgánica y Funcional del Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad 
Social del Gobierno Vasco tiene encomendado, por medio de la Dirección 
de Ejecución Penal, la función de ejecutar las medidas impuestas por los 
Juzgados de Menores.

Sexto.–Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, recoge, en su Título I, los principios de colaboración entre las 
Administraciones Públicas, entre los cuales consta el de prestar la coope-
ración y asistencia activas que las Administraciones pudieran recabar 
mutuamente para el ejercicio eficaz de sus competencias. Así como la 
posibilidad de celebrar convenios de colaboración con los órganos 
correspondientes de las Administraciones de las Comunidades Autóno-
mas en el ámbito de sus respectivas competencias.

Séptimo.–Que, con base en los principios anteriores y ante la especia-
lización y complejidad de la labor a desarrollar, los firmantes entienden 
que lo adecuado es que las medidas objeto de este convenio, dictadas por 
el Juzgado Central de Menores de la Audiencia Nacional respecto a meno-
res con residencia en la Comunidad Autónoma del País Vasco se cumplan 
en el territorio de la propia Comunidad Autónoma del País Vasco, con los 
medios materiales y personales de los que el Departamento de Justicia, 
Empleo y Seguridad Social dispusiere para la ejecución de la competencia 
prevista en el artículo 45.1.º de la Ley Orgánica 5/2000; y ello sin perjuicio 
de que, valoradas las actuaciones, el Juez Central de Menores entienda 
que debe prevalecer la proximidad al juzgado del menor que cumple la 
medida.

Octavo.–Que las competencias y atribuciones correspondientes a cada 
una de las partes firmantes justifican la suscripción del presente convenio 
de colaboración, mediante el cual se ponen en común medios materiales, 
personales y financieros suficientes para su ejecución.

En virtud de lo expuesto, las partes firmantes manifiestan expresa-
mente su voluntad de colaboración mutua y con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto y ámbito objetivo de aplicación.–El objeto y ámbito 
de aplicación del presente convenio consiste en establecer las condicio-
nes y requisitos a los que se ajustará la colaboración entre el Ministerio de 
Justicia, el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte y el Depar-
tamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social del Gobierno Vasco en la 
ejecución de las medidas cautelares y de las medidas impuestas en sen-
tencia o auto, dictadas por el Juzgado Central de Menores de la Audiencia 
Nacional, a menores que residan en la Comunidad Autónoma del País 
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Vasco, en aplicación de lo dispuesto por la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de 
enero, reguladora de la Responsabilidad Penal de los Menores.

De igual modo, su ámbito de aplicación se extenderá y comprenderá la 
ejecución de las medidas sustitutivas que se impusieren en aplicación de 
los artículos 13, 40, 50 y 51 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, 
reguladora de la Responsabilidad Penal de los Menores, en su redacción 
dada por la Ley Orgánica 8/2006, así como a la segunda fase de libertad 
vigilada de las medidas de internamiento.

Segunda. Ámbito subjetivo de aplicación.–Las personas menores a 
atender en el ámbito de aplicación del convenio serán aquéllas que, 
teniendo residencia en la Comunidad Autónoma del País Vasco, el Juz-
gado Central de Menores de la Audiencia Nacional, en virtud del artícu-
lo 54.1.º, párrafo segundo, de la Ley 5/2000, de 12 de enero, Reguladora de 
la Responsabilidad Penal de los Menores, en su redacción dada por la Ley 
Orgánica 8/2006, les hubiere impuesto las medidas a las que se refiere la 
cláusula primera del presente Convenio.

El Juez Central de Menores, atendiendo el interés de la persona menor 
y las circunstancias del expediente, decidirá el lugar en el que han de 
cumplirse las medidas establecidas en la cláusula primera del presente 
convenio.

Tercera. Régimen material normativo o sustantivo de aplicación.–
La atención a las personas menores deberá ajustarse, principalmente, a 
las prescripciones contenidas en la Convención de las Naciones Unidas, 
de 20 de noviembre de 1989, sobre los Derechos del Niño; a la Ley Orgá-
nica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la Responsabilidad Penal de los 
Menores, en especial a lo relativo a los derechos de los menores y a la 
exigencia de sus obligaciones, así como al Real Decreto 1774/2004, de 30 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 5/2000, 
de 12 de enero, reguladora de la Responsabilidad Penal de los Menores y, 
en su caso, a la normativa autonómica sobre la materia.

Asimismo, se atenderá y habrán de cumplirse las disposiciones que, en 
su caso, fueren de aplicación de la Ley 3/2005, de 18 de febrero, de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, de Atención y Protección a la 
Infancia y Adolescencia.

Cuarta. Cumplimiento de las medidas.–La Comunidad Autónoma 
del País Vasco ejecutará las medidas, establecidas en la cláusula primera 
del presente convenio, impuestas a las personas menores residentes en la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, por el Juzgado Central de Menores 
de la Audiencia Nacional, en su Comunidad Autónoma, siempre que el 
titular de dicho Juzgado así lo decida de acuerdo con la cláusula segunda 
del presente convenio.

Quinta. Régimen de obligaciones.–En virtud del presente convenio y 
a los efectos del mismo, el Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad 
Social del Gobierno Vasco asumirá las siguientes obligaciones:

a) Garantizar el cumplimiento de las medidas impuestas por el Juz-
gado Central de Menores, incluidas en la cláusula primera del presente 
convenio, utilizando para ello los instrumentos de gestión que conside-
rare más adecuados, de acuerdo con la legislación vigente.

b) Asumir las obligaciones y facultades que, respecto a las personas 
menores, la ley impusiere a la entidad pública. Durante la ejecución, la 
entidad pública remitirá al Juzgado Central de Menores y a la Fiscalía las 
informaciones y propuestas previstas en la Ley Orgánica 5/2000 y el Real 
Decreto 1774/2004. También informará al Ministerio de Justicia de aque-
llas incidencias que afectaran de manera relevante al cumplimiento de la 
resolución judicial. Así como a los órganos judiciales, fiscalía y cuerpos 
policiales.

En virtud del presente Convenio, y a los efectos del mismo:

El Ministerio de Educación, Política Social y Deporte, asumirá las 
siguientes obligaciones:

a) Satisfacer a la Comunidad Autónoma del País Vasco el importe 
convenido por la prestación de servicios, en los términos, modos y plazos 
que se establecen en la cláusula sexta del presente Convenio.

El Ministerio de Justicia asumirá las siguientes obligaciones:

a) Poner a disposición del Departamento de Justicia, Empleo y Segu-
ridad Social del Gobierno Vasco, a través del Servicio de Justicia Juvenil 
de la Dirección de Ejecución Penal, toda la información de que, en cada 
momento, dispusiere sobre cada menor que le enviare. A tal respecto, 
asimismo, tan pronto como tuviere conocimiento de cualquier nueva 
información, hará llegar igualmente la misma a la mayor brevedad posible 
al Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social.

Sexta. Plazas y coste económico.–El Departamento de Justicia, 
Empleo y Seguridad Social del Gobierno Vasco asignará un tratamiento 
preferente a la ejecución de las medidas impuestas por la Audiencia 
Nacional, en los términos establecidos en el artículo 54.1, párrafo tercero, 
de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero.

El coste económico total de los servicios que hubieren de prestarse 
será de 7 euros por menor y día, en las medidas no privativas de libertad 

y de 390 euros por plaza ocupada y día en las privativas de libertad. Estas 
cantidades se revisarán y actualizarán automáticamente al inicio de cada 
año natural, de acuerdo con el incremento del Índice General de Precios 
al Consumo –IPC– fijado para todo el Estado por el Instituto Nacional de 
Estadística u otro organismo que lo sustituyere, correspondiente al año 
natural inmediatamente anterior.

El Ministerio de Educación, Política Social y Deporte abonará trimes-
tralmente al Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social del 
Gobierno Vasco, el importe que suponga la realización efectiva del servi-
cio, para lo cual deberá aportar, previo su abono, memoria económica que 
refleje la liquidación efectiva. El abono de estas liquidaciones se realizará 
con cargo a la aplicación presupuestaria 19.04.231G.226.99 del presu-
puesto vigente del Departamento.

Para el abono de los citados servicios se establece como máximo la 
cuantía anual de 50.000 euros.

Séptima. Comisión de seguimiento y control del convenio.–A la 
firma del presente Convenio se creará una comisión de seguimiento y 
control, a la que corresponderá la coordinación, control, supervisión e 
información de la prestación del servicio objeto del convenio.

La citada comisión de seguimiento y control se hallará integrada por 
dos representantes por cada una de las partes firmantes y un o una repre-
sentante de la Delegación del Gobierno de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, que serán designadas por dichas partes firmantes.

Ello no obstante, en función de la materia a tratar, podrán incorpo-
rarse a la comisión, con voz pero sin voto, los asesores o las asesoras que 
se estimaren oportunos.

La comisión de seguimiento y control se reunirá a iniciativa de cuales-
quiera de las partes firmantes.

La presidencia y secretaría de la comisión se ejercerán de forma alter-
nativa por cada una de las instituciones firmantes por periodos de cuatro 
meses. La primera presidencia y secretaría corresponderán al Departa-
mento de Justicia, Empleo y Seguridad Social del Gobierno Vasco.

Los acuerdos en el seno de la comisión de seguimiento se adoptarán 
por unanimidad.

La citada comisión tendrá, entre otras, las siguientes funciones:

a) Promover el desarrollo y cumplimiento de las actuaciones y obli-
gaciones objeto del presente convenio, velando por el adecuado cumpli-
miento de las cláusulas del mismo.

b) La aportación y elaboración de informes técnicos, así como de 
aquella documentación que se considerare oportuna, relativos a dichas 
actuaciones.

c) Seguimiento y evaluación de las actuaciones, cuyas conclusiones 
servirán para mejorar el contenido del mismo, sin perjuicio de la compe-
tencia del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte, en cuanto 
titular de los fondos públicos que se aportarán para la ejecución de las 
acciones que se pacten.

d) Establecimiento de mecanismos de coordinación que facilitaren 
la fluidez de las relaciones entre las partes firmantes.

e) Interpretación y, en su caso, resolución de común acuerdo de las 
dudas o cuestiones conflictivas que pudieren suscitarse durante la vigen-
cia del convenio.

En todo lo que no se hubiere previsto expresamente en el presente 
Convenio, la comisión de seguimiento y control gozará de plena autono-
mía para dotarse del régimen de regulación y funcionamiento que esti-
mare más oportuno.

Octava. Reciprocidad, colaboración y publicidad.–Las partes fir-
mantes se comprometen, mutua y recíprocamente, a colaborar de manera 
activa en todos aquellos aspectos relacionados con la atención a menores 
en conflicto social, llevando a cabo intercambios de cuanta información, 
conocimientos y experiencias poseyeren, a fin de lograr la mejor atención 
de los menores y la adecuación de los recursos a las necesidades de cada 
momento.

Asimismo podrá realizarse, por cada una de las partes firmantes, el 
uso y empleo de la información proporcionada por la experiencia en la 
gestión de los recursos y de aquellos estudios o investigaciones encami-
nados a fomentar aspectos preventivos y reeducadores en el tratamiento 
de los menores en conflicto social.

Las partes firmantes podrán utilizar libremente toda la información 
intercambiada en virtud de este convenio, excepto en aquellos casos en 
los que la parte que la hubiere suministrado hubiere establecido restric-
ciones o reservas de uso o difusión. Ahora bien, en ningún caso podrá ser 
transferida tal información por una de las partes a terceros, sin el previo 
consentimiento por escrito de la contraparte.

Las partes firmantes podrán publicar y divulgar, del modo que estima-
ren más conveniente, los resultados de las actuaciones desarrolladas en 
el marco del presente convenio, haciendo constar, en todo caso, su origen 
y finalidad.

Las actuaciones establecidas en la presente cláusula no vulnerarán lo 
establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal.
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Novena. Resolución del Convenio.–El presente Convenio se resol-
verá en virtud de las siguientes causas:

a) El incumplimiento, grave y reiterado, de los respectivos compro-
misos contraídos a la firma de este convenio, con los efectos legales que 
ello comporta, en función de lo que se haya incumplido y del momento en 
que se produzca este. En particular, la inexistencia de crédito adecuado y 
suficiente para el ejercicio económico de que se tratare.

b) Cualquier otra causa de resolución de las contempladas en la 
legislación vigente.

Décima. Entrada en vigor y periodo de ejecución y vigencia.–El 
presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y 
extenderá su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2008. Será prorrogable, 
por periodos anuales, por acuerdo expreso de las partes.

En todo caso habrán de ser finalizadas las actividades que estuvieren 
en curso, con arreglo a los planes de actividades o acuerdos específicos 
adoptados.

Undécima. Naturaleza del Convenio y resolución de las controver-
sias.–El presente Convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa.

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre interpretación, modificación, 
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente 
convenio deberán solventarse, de mutuo acuerdo, a través de la comisión 
de seguimiento y, en última instancia, serán de conocimiento y competen-
cia de Los Tribunales del orden jurisdiccional contencioso-administrativo 
que correspondieren según la Ley 29/1998, de 13 de julio, con independen-
cia del lugar donde radiquen.

De conformidad con cuanto antecede, en el ejercicio de las atribucio-
nes de que son titulares las partes firmantes, y para que así conste, en 
prueba de conformidad suscriben por triplicado ejemplar el presente 
convenio en el lugar y fecha indicados.–El Ministro de Justicia, Mariano 
Fernández Bermejo.–La Ministra de Educación, Política Social y Deporte, 
Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo.–El Consejero de Justicia, Empleo y 
Seguridad Social del Gobierno Vasco, Joseba Azkárraga Rodero. 

 19014 ORDEN ESD/3378/2008, de 14 de noviembre, por la que se 
conceden los Premios Nacionales de Investigación e Inno-
vación Educativa 2007.

Convocados por Orden ECI/3514/2007, de 2 de noviembre, Boletín 
Oficial del Estado, 4 de diciembre 2007 (número 290), los Premios Nacio-
nales de Investigación e Innovación Educativa, y de acuerdo con el fallo 
del Jurado establecido en el apartado quinto de dicha disposición y lo 
dispuesto en la base octava de la Orden ECI/1709/2005, de 31 de mayo 
de 2005, por la que se establecen las bases para su concesión, este Minis-
terio ha dispuesto conceder los premios Nacionales de Investigación e 
Innovación educativa 2007 a los trabajos que se relacionan en el anexo a 
la presente Orden, con indicación de los importes respectivos, así como 
la denominación y autores, coautores y coordinadores de los mismos, 
por un importe total de 152.000 euros, con cargo a la aplicación 
económi ca 18.10.466A.227.06 del actual Presupuesto de Gastos.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de reposición ante el mismo órgano, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
o ser impugnados directamente ante la jurisdicción contencioso-adminis-
trativa en la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacio-
nal, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el 
artícu lo 66 y demás preceptos concordantes de la Ley 6/1998, de 13 de 
julio, y en la forma que previene el artículo 45 de la Ley 19/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 14 de noviembre de 2008.–La Ministra de Educación, Política 
Social y Deporte, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero y Orden 
ESD/1413/2008, de 16 de mayo), el Director General de Evaluación y 
Ordenación del Sistema Educativo, Javier Vidal García.

ANEXO

Modalidad de Innovación Educativa

Primer Premio dotado con 15.000 euros: «Sin ti, ¿qué hacemos?».
Coordinador: Martínez Cebolla, Gabriel. 25447741-N. 12,5%.

Autores:

Buendía López, Ana. 3119160-S. 12,5%.
Carrera Gutiérrez, Ana. 71642300-Z. 12,5%.

Delgado Alcalá, Juan Vicente. 8956926-J. 12,5%.
Paúl Cajal, Sergio. 18030188-M. 12,5%.
Pérez Galaso, Manuel. 52556421-H. 12,5%.
Suárez Mesa, Luis. 10869929-Z. 12,5%.
Vaca García, Raquel. 51081448-N. 12,5%.

Segundo Premio dotado con 9.000 euros: «Alberinto. Juego de enig-
mas, acción y aventuras en ocho episodios sobre la historia y el patrimo-
nio de Alcalá de Guadaira».

Coordinador: Hermida Ruiz, Javier. 34030738-F. 75%.
Autor: Rodríguez Freire, Jesús. 28678205-B. 25%.

Segundo Premio dotado con 9.000 euros: «III Semana de la ciencia y la 
tecnología: el agua».

Coordinador: Usón Villalba, Carlos. 73075122-M. 25%.

Autores:

Arnedo Franco, Carmen. 16513240-V. 25%.
Azofra Rueda, Juan Carlos. 16523160-Y. 25%.
Zapata Abad, M.ª Dolores. 16522485-K. 25%.

Tercer Premio dotado con 5.000 euros: «Fantasía y realidad en el s. XXI 
con D. Quijote».

Coordinadora: Chinesta Revert, Teresa. 20784874-G. 82%.

Autores:

Damiá Alcaide, M.ª Pilar. 85079119-A. 6%.
García Pérez, M.ª Dolores. 20783183-S. 6%.
Pedrós Viudes, Isabel. 20799229-F. 6%.

Tercer Premio dotado con 5.000 euros: «El huerto y el corral de mi 
escuela».

Coordinadora: Ros Lana, Ana Isabel. 73066551-J. 9%.

Autores:

Alastuey Gallizo, Mercedes. 73067271-C. 7%.
Algas Ubide, Dolores. 17431288-W. 7%.
Aznárez Bailo, M.ª Pilar. 73066290-M. 7%.
Bericat Martín, Elena. 17133877-G. 7%.
Ciudad Bericat, Raquel. 29124538-Y. 7%.
García Alonso, Ana Isabel. 25482694-M. 7%.
García Arceiz, Raquel. 73087593-X. 7%.
Orduna Benedé, Francisca. 18160017-E. 7%.
Palacio Lasilla, Hortensia. 29085248-T. 7%.
Palacio Pradanos, M.ª Concepción. 73066814-T. 7%.
Planas Blasco, Dolores. 17198278-M. 7%.
Ramón Alastuey, Ana Isabel. 25151909-Y. 7%.
Torrijos Ezquerra, M.ª Ángeles. 17700026-P. 7%.

Tercer Premio dotado con 5.000 euros: «Proyecto comunica. El servi-
dor de centro como dinamizador de la participación».

Coordinador: Perucho González, Felipe. 53005642-A. 34%.

Autores:

Aldea García, José Alberto. 51407319-L. 33%.
González Lázaro, Manuel Francisco. 32688716-N. 33%.

Tercer Premio dotado con 5.000 euros: «El Rope skipping en el con-
texto escolar. Una propuesta innovadora en la enseñanza de la educación 
física».

Coordinador: Redondo Moreno, David. 30801124-F. 100%.

Menciones honoríficas:

«Abriendo ventanas, transformación de la práctica educativa».
Coordinadora: Ferrer Ledesma, M.ª Luisa. 25135280-Y. 3,65%.
Autores:

Abadía Roche, Susana. 25185290-Z. 1,75%.
Araguas Pérez, Ana María. 18163890-P. 1,75%.
Arranz Sebastián, Montserrat. 18164717-F. 1,75%.
Bartolomé Toyas, José María. 18159976-G. 3,55%.
Bergua Beneito, Aitor. 18167702-W. 1,75%.
Calvo Angurel, María Pilar. 18007173-J. 1,75%.
Casado Benedé, Raquel. 18169288-R. 3,55%.
Cuartero Blas, Elena. 17744149-V. 1,75%.
García Alquézar, Concha. 17707222-M. 3,55%.
Gómez Grasa, Beatriz. 18020759-Y. 3,55%.
Gonzalo Lafuente, Azucena. 17452328-C. 1,75%.
Gracia Oliván, Pilar. 18168174-Z. 3,55%.
Guillén Ubico, M.ª Alejandra. 18046438-V. 1,75%.
Herrera Pascual de Riquelme, Helena33427050-T. 1,75%.
Iglesias Iglesias, Alicia. 18156039-T. 3,55%.
Juvillá Vidal, Flora. 43710360-X. 1,75%.


